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Trabajo de la lunta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en
matena de desarrollo cooperativo y comunitario, firmado el 17 de
junio de 1986.

El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro
Espina Montero.-El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, luan 1. de la Cámara Martínez.

ANEXO I

Centros de la Junta de ADdaI_llomolopdos para Impartir C'IIrsos
de Formad6a ProreoioDal Ocupacional

Conforme a lo previsto en la cláusula vilesimo ~nda del
Convenio, quedan homolopdos los Centros de Fonnaclón ~ofe
sional propiedad de la lunta de Andalucia en las ramas, profeSlones
y especiabdades que se recogen en el anexo 2 de la Resolución de
12 de nOViembre de 1985, de la Secretaria General Técnica, por la
que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio deTra~o y
Seguridad Social, y la lunta de Andalucia en materia de fomento
de empleo (<<Bolelin Oficial del Estado» del 29).

RESOLUCION de 15 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Trabajo. por Úl que se dispone la
publicaci6n del Convenio Colectivo para Grandes
A.lmacenes.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Geandeo Almacenes,
que fue suscrito con fecha 22 de abril de 1987, de una parte po~ la
Asociación de Grandes y Medianas Empresas de DistribUCIón
(ANGED), en representación empresarial, y de otra por los
Sindicatos UGT, FASGA y FETICO, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispueslo en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre repstro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente R.eaistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión"Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolelin Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Director aeueral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA GRANDES
ALMACENES

TITUW PRIMERO

Derechos individuales

CAPITULO PRIMERO

AmbIto y revisión

SECCION l.a AMBITO

Artículo 1.0 Ámbito fUnciona/.-El p-esente Convenio Ceolec
tivo establece las normas básicas que regulan las ·condiClones
mínimas de trabajo de las Empresas que venían riaiéndose por el
Convenio Colectivo de Grandes Almacenes.

. Igualmente se rejlirán por el presente Convenio:

A) Como Empresas:
A.I Las que tenpn por finalidad una actividad mercantil

dedicada fundamenl8lmente, al comercio mix.to al por menor en
pandes superficies, con uno o más centros de trabajo organizados
por departamentos, en algunas de las moda1idades si¡uientes:

A.U Grandes Almaoenes.-Se entiende por tales aquellas
Empresas que tienen uno o más establecimientos de venta al por
menor. que ofrecen un surtido amplio y relativamente profundC? de
varias gamas de productos wrincipalmente articulos P8':" el eql1!pa
miento del hogar, contección, ailzado, perfumería, alimentaciÓn,
ete.). presentados en departamentos múltiples, en general con la
asistencia de un personal de venta, y que ponen además diversos
servicios a disposición de los clientes.

A.1.2 Hipermercados.-Se entiende por tal aquellas Empresas
que tienen uno o más establecimientos de venta al por menor con
una superficie mfnima por centro no inferior a 4.000 metros
cuadrados, que ofrecen principalmente en autoservicio un amplio
surtido de productos alimenticios y no alimenticios de gran venta,

que dispone. normalmente, de estacionamiento y pone, además,
diversos servicios a disposición de los clientes.

A.1.3 Almacenes populares.-Establecimiento de venta al por
menor con una superficie de venta entre 400 y 2.500 metros
cuadrados, que ofrece en secciones múltiples y vende en autoservi
cio o en preselección un surtido relativamente amplio y poco
profundo de bienes de consumo, con una sarna de precios baja y
un servicio reducido.

A.IA Almacenes por departamentos.-Son aquellos estableci
mientos de venta al detalle que, reuniendo en su tratamiento
comercial las características esenciales del grupo de Grandes
Almacenes, tiene una superficie de venta superior a los 2.500
metros cuadrados.

A.2 Con independencia de lo expuesto en los apartados
anteriores si uno cualquiera de los centros de trabajo de una
empresa reúne una de las características antes descritas, la totalidad
de los centros de esa Empresa se regirán por el presente Convenio.

No obstante. en el caso de las Empresas Que por las clasificacio
nes anteriores pudieran considerarse como Grandes Almacenes,
sólo les será de aplicación el presente Convenio si reúnen, a nivel
nacional. una superficie de venta no inferior a 6.000 metros
cuadrados.

A.3 Quedan expresamenle excluidas de la aplicación del
presente Convenio aquellas Empresas dedicadas al comercio espe~

cializado al por menor que tenga como objeto la venta, exclusiva~
mente, de alauno de los siguientes grupos de productos o de alguno
de los posibles subgrupos (Decreto sobre actividades económicas
del año 1974) que puedan en éstos contenerse:

Productos alimenticios, bebidas y tabacos.
Textiles, confección, calzado y artículos de cuero.
Productos farmacéuticos, .,.rfumería y droguería.
Artículos para el equipamlent~ del h~r. .
Vehículos automóviles, motOCIcletas, biCicletas y sus accesonos.
Carburantes y lubricantes.
Otro comercio especializado al por menor.

I¡ualmente quedan excluidas de la aplicación del presente
Convenio:

1. Las Empresas de Supermercados y los Economatos y
Cooperativas de Consumo. que se regirán por su normativa
específica.

2. Las Empresas que DO hubieran estado afectadas por la
Ordenanza Laboral de Grandes Almacenes y las que vengan
aplicando la Ordenanza Laboral de Comercio.

b) Como trabajadores.
Los que. a partir de la entrada en vigor presten sus servicios,

con contrato laboral. en las Empresas inclUidas en el ámbito de
aplicación. tanto si los trabajos que realizan son mercantiles como
51 son de Cualquier otra actividad que se desarrolle dentro del
centro de trabajo y pertenezcan a la misma Empresa.

No sera de aplicación el presente Convenio a las personas que
se encuentren comprendidas en a1¡uno de los supuestos regulados
en los articulos 1.0, 3, Y2..° de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, sobre
el Estatuto de \os Tl'Ilbl\iadores. .

Art. 2.° A,mbito territoria/.-Este Convenio será de aplicación
en 1odo el lmitorio del Estado espailol, para las Empresas y
trabajadores incluidos en ~I ámbito funci.onal., .

Art. 3.° Ámbito temporal.-La vigenCia del presente Convemo
se iniciará a partir de la fecha de la firma, finalizando el 31 de
diciembre de 1988.. .

Los efectos económicos se retrotraen al 1 de enero de 1987,
salvo dis~icióD expresa contenida en el propio Convenio, para
los trabajadores al servicio de las Empresas en el momento de la
entrada en vi¡or.

SECCiÓN 2.' REVISiÓN

Art. 4.° Formalidades·y plazos.-1. La denuncia del Convenio
Colectivo efectuada por cualquiera de las partes legilimadas para
ello de conformodidad con el articulo 87 del Estatuto de los
Trabl\iadores deberá reaIízane por escrito y contendrá los preceptos
que se pretendan revisar, así como el alcance de la revisión.

De la denuncia, efectuada conforme al ~fo precedente, se
dará traslado a cada una de las partes legil1madas para negociar,
antes del último mes de vigencia del Convenio; en caso contrario,
se prorrogará éste de manera automática.

2. .Las condiciones pactadas en el presente Convenio subsisti~

rán. en todo caso, hasta su nueva revisión. No obstante. a partir del
inicio de las deliberaciones, ~rderán vigencia solamente sus
cláusulas obligaciones. manteniéndose en vigor, en cambio, su
contenido normativo.
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A partir de la sesunda semana del mes de enero de 198'1 se
procederá a la constitueiólt de la Comioiólf Negociadora del
Convenio, que deberá fijar la fecha de inicio de las negociaciones
antes del final de la cuaI1ll semana del mi.m<> mes.

CAPITULO n
O..an1udcID del tra.....

Al'\. S.o La orpni7llciÓD prá<:tM:a del tra"-lo. c.. s"'iÓlf 010
previsto en el presente Convenio Colectivo y a fa 1eBislorión senem1
ví¡ente... facultad de la direa:ióa de la Empresa.

El sistema de racionalización, mecanización y direcciÓD: dd:
trabajo que se adopte, nunca podrá perjudicar la formación
prof..iOllll! que el per!OIlll! tiene derecho a completar y per1ec:<:io
nar por la práctica, debiendo ser consuitadoo ro. representa_
I~ de los trabajmores en todas aquellas decisiones relativas a
tecnoloala. orpnizacióD del trabajo y utilizaciÓII de materias
primas que teng8JI repen:usióD lisica Ylo me11lal del trabajador.

CAPITULO Uf

In¡rnoo, ....pos profesionales, modalidades del contrat.., __

SECCIÓN l.· lNGauos 1" PEIÚODO DE PRUEBA.

Al'\. 6.° Ea 10& centros de. 11II&"'" Cl:eaaÓA Q en "'I~los en w.
QUC se orplllcen nuevas secaona. o servlC~ se cubriráa, ea SIl
caso, los puestos de tra~ con nuevas. ooa.trat&ciones,. COA
sujeción a la legislación en vi80r, por libre desÍ8Jlación de la
Empr.... o por ascenso, de acuenIo con 1.. JHJmIOS del presente
Convenio.

Art. 7.° Periodo,. prrteboL-EI in¡reso de los tralJIIjadmes se
considerará hecho a título de prueba, que en nift8Ú!1 caso podrá
exceder de seis meses _ los ll!aúcos titulados, ni de tres meses
para los demás trabajadores. excepto pano loa no cualificadoo, en
cuyo caso la duración máxima será de quince días Iabonbles. Este
período será de trabajo efectivo, descontándose, por tanto, la
situación de incapacidad laboral lIIIlRtoria. C>IaIquiua que sea el
motivo de la misma.

SECCION 2.· CLASIflCAClÓN DEL PERSONAL

Art. 8.° En función de las aptitudes profesionales. titulacionn
y contenido general de la prn1llCiólt, ~ ..tab1eceft, COll carácter
normativo, lo. seis sipentes pupas profesionales y los eonletlidoo
especificos que los delinea.

Grupo VI.-Titulación a nivel Escuela Superior o Facultades Y/o
formación práctica equivalente. adquirida en el ejercicio de su
profesi6n. La funci6n primonlial .. la de mando, Q.ue ejerce de
modo directo, ya ses perman.- o pnr delepción con vista al
tendimiento. calidad, diociplína y ObtenciÓD de objetivos. Es
reoponsabtlidad suya la formaci6n de las per5OIf8S que están llIüo
su dependencia.

Grupo V.-Titulación a nivel de Escuela Superior o Facultad...
complementada con estudios específicos. Alto ¡rada de autonomía,
actuaci6n sobre ano o más sectore! de la Empreu partiendo de
directrices muy amplias. Puede ejercer supervisión a travé! de
nivel.. intermedio..

Grupo IV.-Titulación a nivel Superior Q de Gn40 Medio,
complementada con una díIatada experiencia profesioaal. Realiza,.
ción de actividades complejaa con obd:,vos definid<ls y concretos.

Puede supervisar un coI\Íuato de iollCl que comportan una
actividad técnica especializada.

Grupo I1I.-Titulación de Gn40 Medio Q conocimiento .. nivel
Bachiller Superior.. Maea1ría Industrial O formación equivalal1e
adquirida en el ejercicio de su trabl\io. Realiza. tra~ muy
cualificados bajo especificaciones precisas y con un cierto uado de
autonomía. Puede coordinar el trabajo de un equipo profesional,
asesorando y solucionando los problemas que se le planteen.

Grupo n.-Conocimientos a nivel BacIriIIer Elemental, Forma·
ción Profesional, Oficialía Industrial o formación equivalente
adquirida en la práctica. Trabajos cualificados que.rosen iniciativa
y conocimiento tola! dc .. oficio o profesión, '.SjHh....biliz_
del trabajo.

Grupo l-Conocimiento a ni""' eltmenlaJ. los trabajoo requ;e..
ren poca iniciativa y se ejecutaD lNVo instnJCciones concretas. .,.,.
una dependencia jerárquica y funcionallOftll. Las fimcion.. pueden
implicar incomociid..f temporal o ..fuerzo ftsico.

SECCIÓN 3" MODALIDADES CONTRACroALES y PROHIBICIONES
DE CONTRATACIÓN

Art. 9.0 La contratación de trabajadores se ajustará It las
normas legal.. seneral.. sobre colocaciÓD ., • las ..pecifica! que
figuran en el presente Convenio Colectivo, comprometiéndose las

Empresas a la utilizaci6n de- rOl distiDtos modos de contratación
previo"" ." la Ley. de acuerdo con lit ftnali<lad de cada uno de loo
contratos.

L<>s trabajadores contratados .. tiempo completo que deseen
renovar su contrato de trabajo transfurmándoW a tiempo parcial.
podrán hacerlo por acuerdo con la dírecri6n. en el que se
establecerán las nuevas condiciones de tratNijo.

Art. lO. Contralo de trabaP'" prácticas y para la formación.

,\} Contrato de trabajo ea .,..á<tieaL
A.l La s...pensión del contra1O « trallajo en prácticas I"'r

incapacidad laboral transitoria inten:urnpiJi el tiempo de durBClón
pactado para las prácticas. excepto pacto exPJtSO en contrario o
pérdida de bonificaciones por parfe del "!"I'resario contratante.

A.2 El periodo de prueba para 10& uabajadores contratados en
prácticas se ñ¡ará de acuerdn con 1ll previsto en el Real Decreto
1992/1984. de 31 de octubre.

A.3 La retribución de los tral>ajadores contratados en práct>
cas, de acuerdo con el Real Decreto 1992fI984. de 11 de nctubre,
no podrá ser inferior a! 90 por 100 de las retn"bucion.. establecidas
para aquellas cale80rlas que desarrollen tareas i¡uales o equivalen.
tes a las desianadas a dichos contratos en prácticas, todo ello en
proporci6n a 1a jornada de trabaio fijada en el contrato de trabajo.

A.4 La jamada de trabaio éle 10& trablVado... contratados ea
prácticas, de acuerdo coa ef Real Decreto 1992,11984, de 31 de
oct..m, no pocIr6 ser superior, en ain¡lía ca"" a las jornadas
pactadas en este Convenio.

A.S Las vacaciones, libranza semanal, licencias y cualquiera
0Ull mejma o ven. de que disftuleA los traboiadores fijos de la
Empresa contratante. se aplicarán a los trabajadores en prácticas.
de aaoenIo coa la naturaleza del ooatrlltO.

B) Contrato de trabaJo para la forma<:iA\L
8.1 Se ..tabl.... un salario pranti>:ado pano los trabajmores

contIatados para la formación G aprendices en jornada completa
que?iene deJtnninado en el articulo 26 del Convenio Colectivo.

B.2 La retn'bw:i6n de los llabajadores contratadO! PO" l.
formación estará en proporció.. COII las horas de trabajo el"ectivo
rea1izad as. tom.andG como base de. cálculo el salario garantizado
correspondiente y resto de percepciones salariales que existieran en
la Empresa contratante.

B.1 Las vacoriones, libranza semanal. licencias o cualquier
otra mejora o ventaja de que disfruten los trabajadores fijos de la
Empresa contratante, se aplicarán a los trabajadores para la
furmaciÓlt, de acuerdo coo la Daturaleza del contrato.

Art. 11. Contratos de trabajo a tiempo parcial.-I.° En caso
de aumenlO de plantilla, a iSualdad de eandiciones y aptitudes
profesionales, los trabajadores contratados a tiempo porcial ten·
drán preferencia sobre nuevas contnltaCion.. pano trabajos a
tiemP-O pleno.

2.° Se ..peciticará en los cootraftllJde trabajo a tiempo parcia!
el número de boras a! dia... la semana o al. mes. pano los que se
contrata a! trabajador.

I,ualmente se hará menCÍÓll en el contrato de trabajo al periodo
de uempo dentro del cual los servicioa contratados deberán
prestarse.

3.° Ea los contratos de lrabl\io a tiempo parcial. se indicará el
srupo profesional del trabajador J ~ ostabIecimiento o estableci·
mientos donde se efectuará el trabajo.

4.° El salario lO fijatá Jabonad. melllUltlmente, en su COlO. y
será proporcillllal al núm.... de boraI de tIallajo, tomando como
baoe de oáIcuIo el oaIario establecid& pon los trabajadores .. tiempo
pleno de i¡ual función y sruPl>-

Los trabajadma a tiempo (IIIRiU. .. pnlporció.. al. tiempo
efectivamente trabajado, tendrán derecho al mismo número de
pa¡as extraordinarias que los trahajadores a tiempo pleno.

famdmente; ..UlS trabl\iadorts teadráJII derecho al mismo por
eenlajc, en cono:epU> de comisiGn.. par vetlla, que el eslablecidlD
pano 1M~adoIts. tiempo pIeao eA el departametlto o sea:ióIa
en el _ presleSl servicio.

5.° L<>s trabajadores a tiempo parcial disfrutaráu como
minimO de i¡uaIea percepciones econ6micas y opción a cursos de
formacióa que los trabajadores contratados a tiempo completo,
benelicimdose asimismo de todo. los derechos que sean compoti
ble. con la naturaleza del contralD. si bien, en función de la jomada
que realicen y del carácter divisible o indivisI"b1e de las prestaciones
que 1!Udieran wnesponderl'es.

6.0 Los permiso. o licencias paetaelas en el presente Convenio
o que veupn ..tablecidos por otra norma IepI, se concederán en
las mismas concliciones Q.ue a los tra1Jlgadores a tiem\Jo pleno, si las
necesidades qne promJ1even las solicitudes de permISO o licencias
coincidelf con las !toras de realización cIeI trabaio efectivo.

Tendrán derecbo a un periodo vaeorional anual de igua1
número d. dlas naturales que los que correoponda a los trabajado·



BOE núm. 160 Lunes 6 julio 1987 20445

res a tiempo pleno, cobrando las percepciones económicas que les
correspondiesen de acuerdo con la naturaleza de su contrato de
trabato.

7. El periodo de prueba para los trabl\iadores a tiempo parcial
se determinani por el cálculo de la prestación efectiva de trabajo.

No obstante, el período de prueba no podni exceder, en ningún
caso, del cálculo natural del tiempo de dos m.... para los
trabl\iadores no cualificados; de seiS m...s para los Técnicos
titulados, y de cuatro meses para los demás trabajadores.

Art. 12. Contrato de relel'o.-Las Empresas deberán facilitar la
jubilación parcial de los trabl\iadores que lo soliciten, cumplimen
tando las formalidades que conduzcan a la realización del corres
pondiente contrato de relevo.

Para facilitar y o¡ilizar este tipo de contrataciones, el trabajador
contratado mediante el sistema de relevo,~ pertenece a un
grupo profesional distinto del jubilado parcIalmente.

Art. 13. Prohibiciones de contratacIones de determinados tra
bajadores.-Con el fin de aliviar la situación de paro existente en la
actualidad, las empresas se comprometen, durante la vi¡encia del
presente Convenio, a no contratar trabajadores que se encuentren
en situación de jubilación o sean pensionistas.

l~ntica prohibición y por igual periodo existirá para contratar
trabajadores que tuvieran un empleo fijo a tiempo completo en otra
u otras empresas, salvo que las características y eSpecIalidades del
trabajo a efectuar, exijan el empleo de un determinado trabajador.

SECCiÓN 4.- PERMUTAS, PERSONAL DISMINUIDO,
TRABAJADORES DE DISTINTO GRUPO

Art. 14. Permlltas.-Los trabl\iadores con destino en localida·
des distintas pertenecientes a la misma empresa, grupo y función,
podrán concenar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva
de lo que aquélla decida en cada caso, teniendo en cuenta las
necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes para el
nuevo destino y otras circunstanciasque sean dignas de apreciar.

Art. 15. Trabajadores de distinto grupo.-Para la realización de
trabajos de sUlirior o inferior grupo, se estará a lo dispuesto en el
artículo 23 de Estatuto de los Trabajadores, entendiéndose susti·
tuido el término «categoría» por grupo profesional.

Art. 16. Trabajos de la mujer embarazada.-A partir del quinto
mes de embarazo, y dentro de las posibilidades de la organización
del trabajo, las empresas facilitarán a las trabajadoras en cuestión,
un puesto de trabajo idóneo a su estado.

Art. 17. Persona/ con capacidad disminuida.-Las empresas
acoplanin al personal con declaración de incapacidad permanente
parcial para la profesión habitual, a trabajos adecuados a sus
condiciones, respetándoles el salario que tUVIeran acreditado antes
de pasar a dicha situación.

SECCiÓN S.- RÉGIMEN DE ASCENSOS

Art. 18. Ascensos.-Independientemente de la facultad de con
tratación de nuevos trablliadores, que habni de sujetarse a lo
discuesto sobre modos de contratacIón en el presente Convenio
Co ectivo, Estatuto de los Trabajadores y normas concordantes, los
ascensos se producirán mediante alguno de los siguientes sistemas:

1.0 Mediante libre designación de la empresa.-Se resinin por
el presente sistema todos los puestos de trabajo incluidos en el
gruPQ VI.

2.° Automático en función de la <dad.-Los trabl\iadores, al
cumplir dieciocho años, ascendenin al sru.l'" l.

3.0 Por concurso--oposici6n o evaluaClón objetiva.-Se regirán
por el presente sistema los ascensos en las distintas especialidades
u oficios no contemplados en los anteriores apartados.

Las empresas que cubran alguno de los puestos a que se refiere
el párrafo anterior mediante el sistema de promoción, proveerán la
convocatoria de un concurso-oposición al que podrán concurrir los
trablliadores.

Será facultad del Comité de Empresa o Delegados de Personal,
en su caso, la información previa sobre la normativa de valoración
que establezcan las empresas en los concursolH>posición.

Esta normativa seni establecida con canicter seneral por cada
una de las empresas y debeni contener un sistema de cómputo de
méritos de carácter objetivo, tomando como referencia, entre otras,
las sisuientes circunstancias: Antigúedad en la empresa, titulación
adecuada y valoración de la misma, conocimiento del puesto de
trabllio, historial profesional y valoración de los mandos, desem
peño de funciones del grado en cuestión, pruebas a efectuar y su
valoración. .

En su caso, la empresa podrá sustituir la oposición por un
sistema de evaluación continuada seguida a través de los oportunos
cursos de formación. De los planes de formación elaborados por la
Dirección, así como de los criterios que los informan, se dará
cuenta, previamente, a los representantes de los trablIiadores.

Se saraotiza la igualdad de oportunidad al acceso a los cursos
de formación cuando las empresas utilicen el criterio de evaluación
continuada.

Con carácter trimestral las empresas comunicarán al Comité de
Empresa o Delegados de Personal, en su caso, los ascensos· así
efectuados, dando cuenta de los criterios utilizados para la adjudi
cación.

Será competencia de las Mo¡istraturas de Trabajo las reclama
ciones en materia de ascensos.

CAPITULO IV

Salarlo y pranlfas salariales
SECCiÓN l.- EsTRUCTURA SALARIAL

Art. 19. Las retribuciones de los trabajadores incluidos en el
ámbito de aplicación del presente Convemo, estarán distribuidas
en su caso entre el salario base de grupo (SBG) y los complementos
del mismo.

En su estructura salarial las empresas se ¡ijustarán a lo dispuesto
en el Decreto 2380/1973, de 17 de agosto.

Art. 20. Salario base de grupo (SBG).-Se entiende por salario
base el correspondiente al trabajador en función de su penenencia
a uno de los grupos profesionales descritos en el presente Convenio
Colectivo, y su cuantía será del 80 por 100 del salario sarantizado
establecido en el artículo 26.

El salario base remunera la jornada anual de trabajo efectivo
pactado en este Convenio Colectivo y los periodos de descanso
lesalmente establecidos, y servirá para módulo de cálculo de los
distintos complementos salariales, salvo lo previsto en el
artículo 22.

Aquellos trabl\iadores que vinieran percibiendo en concepto de
salario, por unidad de tiempo, cantidades suP-Criores a las reconoci
das como básicas en el párrafo anterior, la diferencia en más tendrá
el carácter de complemento personal, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 5.°, A), del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, si
bien figurarán conjuntamente con el salario base y se mantendrán
estas cantidades a título personal como base de cálculo de los
distintos complementos, salvo lo previsto en el artículo 22.

Art.21. Complementos salaria/es.-Son complementos salaria~
les las cantidades que, en su caso, deban adicionarse al salario base
de srupo por cualquier concepto distinto al de la jornada anual del
trabl\iador y su adscripción a un srupo profesional.

Los complementos salariales se ajustarán, principalmente, a
alguna de las siguientes modalidades:

A) Personales.-En la medida en que deriven de las condicio
nes personales del trabajador.

B) De puesto de trabl\io.-Integrados por las cantidades que
deba percibir al trabajador por razón de las caracterlsticas del
puesto de trabllio o de la forma de realizar su actividad.

C) Por calidad o cantidad de trabl\io.-Consistente en las
cantidades que percibe el trabl\iador por razón de una mejor
calidad o mayor cantidad de trabl\io

Art. 22. Complemento personal de antigtledad.-I.° Los tra
bajadores fijos disfrutarán, como complemento personal de anti
güedad, de un aumento periódico por tiempo de servicio prestado
en la misma Empresa, consistente en cuatrienios, cuya cuantía será
del 6 por 100 de las bases de cálculo vigentes para cada trabl\iador
en diciembre de 1986.

En enero de 1987, las bases de cálculo se incrementarán en un
5 por 100.

En enero de 1988, las bases vigentes en 1987 se incrementanin
con el porcentl\ie de crecimiento previsto para el IPC en 1988 en
el conjunto nacional por el Gobierno.

Los impones de antigüedad no sufrirán las revisiones previstas
en el artículo 28.

2.° Si el trabl\iador no tuviera base de cálculo en 1986, servini
la que se esté aplicando en su Empresa para su mismo grupo
profesional correspondiente a dicho afta. A esta base se adicionarán
los incrementos previstos en el número anterior de este artículo. En
su defecto, servirá de base el 80 por 100 del salario sarantizado
vigente en 1986, al que se adicionarán los incrementos referidos.

3.° La fecba iDlcial del cómputo de antigüedad seni la del
ingreso del trabajador en la Empresa, computándose, a efectos de
antigüedad, el tiempo en el que el tra""-iador baya permanecido
contratado bajo la modalidad de trabajo para la formación o
prácticas con posterioridad al 1 de enero de 1978.

4.0 El importe de cada cuatrienio comenzará a devengarse
desde el dia 1 del mes siguiente al de su cumplimiento.

5.° El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho
8 que se compute la antigüedad a partir de la fecha de este nuevo
ingreso, perdiendo todos los derechos de antigiiedad anterionnente
obtenidos.
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Art. 23. Complementos de puesto de trabajo.-Son los comple
mentos que percibe el trabl\iador en razón de las características de!
puesto de trabajo en el que desarrolla efectivamente su servicio.
Estos complementos son de índole funcional y su percepción
depende, exclusivamente, de la efectiva prestación de trabllio en e!
puesto asignado. por lo que no tendrán carácter consolidable.

Art. 24. Complementos de ca/idad.-Se entienden por comple
mento' de calidad de trabajo aquéllos que e! trabl\iador percibe por
razón de una mejor calidad en el trabajo en forma de comisiones,
primas, incentivos, etcétera.

La implantación o modificación de los sistemas de complemen
tos de calidad será sometida a la consideración de los representan
tes legales de los trabajadores, siguiéndose, en su caso, los trámites
previstos en el artículo 41 del Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 25. Complementos de vencimiento periódico superior al
mes.-Las retribuciones básicas establecidas en el presente CODVe.
nio se entienden distribuidas en 16 pagaa, por lo que las cuatro
pagas extraordinarias se percibirán confonne a la costumbre o
pacto establecido en cada Empresa.

SECCIÓN 2." GARANTIA SALAaIAL

Art. 26. Salario garantizado.-Los salarios _tizados para
los trabl\iadores de los distintos srupos profesionales son los
siguientes durante el año 1987:

Grupo 1, 876.839 pesetas.
Grupo n, 929.449 pesetas.
Grupo IlI, 985.215 pesetas.
Grupo IV 1.044.329 pesetas.
Grupo V l.l06.988 pesetas.

Los salarios _tizados de los anteriores srupos se cifran en
una diferencia del 6 por 100 en ":'~::'ipo,paitiendo delll"'PO l.

Se entiende por salario _ . la _tia retribullVl que
el trabajador debe de alcanzar por todos los conceptos salariales,
excluidos la antigüedad y los incentivos o comisiones sobre ventas.

La garantía retributiva asl establecida se refiere a la ejecución de
la jornada de trabajo pactada en el articulo 29 del presente
Convenio Colectivo.

Desde elide enero de 1988, los salarios _tizados se
incrementarán en el IPC previsto por el Gobierno, más dos puntos,
previa revisión de los m.lSmos, en su caso.

El salario garantizado para los trabajadores en formación o para
Aprendices en jornada completa será de 595.997 pesetas para 1987.

SECCIÓN 3.- AUMENTOS SALARIALEI Y REVISiÓN

Art. 27. 1. Incrementos salariales 1987.-El incremento de
los salarios previstos en el presente Convenio para el año 1987 será
del 6,40 por lOO, aplicado mediante el sistema es1ablecido en los
párrafos siguientes.

A partir del d1a I de enero de 1987, todos los trabl\iadores
afectados por el Convenio percibirán un mcremento de su salario
mensual, equivalente al 6,40 I"?r 100 de la mensualidad normal
correspondiente al mes de diciembre de 1986, a excepción de
aquellos conceptos que tensan un crecimiento especifico previsto
en este Convenio Colectivo.

El incremento establecido en el párrafo anterior se aplicará
sobre los siguientes conceptos:

Salario base.
Complementos personales, salvo lo previsto en e! articulo 22 del

presente Convenio Colectivo.
Complementos de puesto de trabajo.
Cualquier otro complemento, con exclusión de los incentivos y

de las comisiones por venta.

El incremento se adicionará a los respectivos conceptos sa1aJia...
les existentes. si bien en la nueva estructura salarial se rapetará lo
establecido en el presente Convenio.

Los trabl\iadores cuyos salarios estén fijados por un porcentaje
sobre las ventas, no tendrán mú efectos econólll1COl derivados del
presente Convenio que la elevación de su salario _tizado en e!
porcentaje pactado. .

Las comisiones sobre ventaa e incentivos a la producción, no
sufrirán modificación aI¡una como consecuencia de este in~
mento salarial

2. Incrementos salariales 1988.-Para el afio 1988 e! in~
mento de los salarios se fija en e! porcentaje de aumento del IPC
de ese afio, incrementado en 1,25, y se calculará con los criterios
establecidos en el número antenor, tomando como base los salarios
de 1987, una vez revisados, en su caso.

Durante 1988 se aplicará el porcentaje previsto por e! Gobierno
como aumento del lPC, incrementado en 1,25, a excr:nsas de su
regularización, conforme lo dispuesto en el punto 2. del articulo
siguiente.

Art. 28. Cláusula de revisión salarial.
1. Revisión salarial para 1987.-En el supuesto de que el

crecimiento anual del IPC establecido por el INE registrase, al 31
de diciembre de 1987, un incremento superior al 6,40, se efectuará
una revisión salarial tan pronto se constatase ofici81mente dicha
circunstancia en la diferencia basta la indicada cifra. Dicho
incremento se abonará con efectos de I de enero de 1987, sirviendo
por consiguiente como ba>e de cálculo para el incremento salarial
de 1988, y~ llevarlo a cabo se tomarán como referencia los
salarios utilizados para realizar los aumentos pactados en dicho
año.

La revisión salarial se abonará de una sola vez durante e! primer
trimestre de 1988.

2. Revisión salarial 1988.-En e! supuesto de que el creci
miento anual del IPC registrase, al 31 de diciembre de 1988, un
incremento superior al que sirvió de referencia para calcular los
aumentos aplicados en ese ~~{mse efectuará una revisión salarial,
tan pronto se constate afie' ente dicha circunstancia, en la
diferencia entre la cifta real de IPC y la prevista. La reVIsión se
abonará con efectos de I de enero de 1988, Y servirá de base de
cálculo para 1989, abonándose de una sola vez durante el primer
trimestre de este año.

3. El concepto de antigüedad no será objeto de nin¡una de las
dos revisiones.

CAPITIJLO V

TIempo de trabaJo
SECCIÓN 1.a JORNADA LABOIIAL oaolNAIUA y SU DISTRIBUCiÓN

Art. 29. Jornada mdxima.-I.° La ¡'omada máxima de tra
bl\io para las Empresas encuadradas en e presente Convenio será
de cuarenta horas semanales para 1987, que equivaldrán a mil
ochocientas dieciocho horas de trabajo efecl1vo en cómputo anual.

2.° La jornada máxima laboral anual para 1988 será de mil
ochocientas diez horas de trabl\io efectivo.

Art. 30. Distribut:ión de III jomada.-I.° En almacenes y
oficinas de funcionamiento autónomo en relación con la actividad
comercial de ventas de productos, la jornada se desarrollará de
lunes a viernes, ambos inclusive.

2.° En los casos en que las oficinas estén constituidas como
centros de trabajo autónomos, en el supuesto de que la organiza
ción del trabajo lo permita, se establece~ media hOra de flexibili
dad en el horario de trabl\io; la concrec,ón del horano fle",ble se
negociará, en su caso, con el Comité de Centro o Delegados de
Personal.

3.° El descanso mínimo en la jornada partida, salvo pacto
entre las partes, será almenas de dos horas.

4.° El cumplimiento del articulo 37 de la Ley del Estatuto de
los Trabl\iadores y el Real Decreto 2001/1983, en lo que se refiere
al descanso semanal, podrá ser compensado mediante el disfrute de
un d1a de descanso a la semana. En este último caso, se entenderá
en tumos rotativos de lunes a sábados, ambos inclusive, y no será
posible su compensación económica. La coincidencia del dia de
descanso rotativo con festivo, no dará lugar a su compensación ni
en descanso ni en retribución.

De mutuo acuerdo entre Empresa y trabl\iadores, podrá acumu
larse dicho d1a rotativo de descanso semanal para su disfrute en
otro momento dentro de un ciclo no superior a cuatro semanas.

Art. 31. ven=es¡ales y balance.-En los días de prepara
ción de ventas es . de enero y julio y de los dos balances o
inventarios, las presas podrán variar el horario de trabajo y
prolongar la jornada el tiempo suficiente, retribuyéndolo como
horas extraordinarias.

La facultad prevista en el párrafo anterior podrá ser utilizada
por las Empresas que tuvieran otro sistema diferente, con el
máximo de dos dlas.

SECCtóN 2." HORAS EXTRAORDINAaLU

Art. 32. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las
que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria
anual de trabl\jo.

1.° Quedan suprimidas las horas extraordinarias habituales.
En la medida en que estas horas se consideren necesarias, se
m:urrirá a las distintas modalidades de contratación temporal o
parcial previstaa por la Ley.

2.° Se realizarán, de manera obligatoria, las horas extraordina
rias que venpn exi¡ldas por la necesidad de reparar siniestros y
otros daños extraordinarios y urgentes. Igual supuesto se aplicará al
caso de riesgo de pérdida de materias primas.

3.° Se mantendrán, siempre que no sea posible, la UtilizaciólI
de las distintas modalidadea de contratación temporal o parcial
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p...vistas por la Ley,las horas extrBor~ariasque~ precisas por
pedidos o periodos punta de produccl6n, ausenCUlS unprevistas
cambios de tumo u otras circunstancias de cardcter estrueturaÍ
derivadas de la actividad de las Empresas incluidas en el ámbito
funcional.

A este respecto, en la actividad de venta, no tendrán la
consideraci6n de horas extraordinarias estrueturales les periodos
punta de producci6n que puedan considerarse como previsibles.

4.° Las horas a que se ...fi.... el articulo 31 del presente
Convenio Colectivo teJldrán el cardcter de estructurales.

Art. 33. Para la aplicación de lo pactado en el articulo
ant~nor, las E~presas afectadas por el presente Convenio estarán
obhgadas a facilitar de manera mensual al Comité de Centro o
Delegados de Personal la información sobre el número de horas
extraordinarias realizadas, especificando sus causas y en su caso la
distribución por secciones o departamentos. • •

Las Empresas y los Comités o Delegados de Personal determi
narán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias de
conformidad con el Real Decreto 1/1985 Y con l¡ijeción i lo
previsto en el articulo anterior.

La realizaci6n de horas extraordinaria.. conforme establece el
articulo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se I'CJÍstrará dia a dia
y se totalizará semanaImente, entregando COP'" del resumen
semanal al trabajador en el parte conespondiente.

SECCIÓN 3.- VACACIONES ANUALES

Art. 34. 1.0 Los trabajado.... afectados por el presente Con
venio disfrutarán de treinta y un dias naturales de vacaciones.

Con antelaci6n a la publicaci6n de los tumos de vacaciones se
dará cuenta de los mismos al Comité de Empresa o delegados de
Centro, en su caso.

De manera inmediata a la publicaci6n del presente Convenio
Colectivo en el «Boletín Oficial del Estado», laS Empresas que no
lo hayan establecido ya, confeccionarán los c,,:ndientes tumos
de vacaciones para el personal que ....ta de' tarlas.

Art. 35. Períodos de disfrute.- 1.0 Loa trabajado.... disfruta
rán entre los meses de junio a septiemb... de, al menos, veintiún
días naturales ininterrumpidos de su perlodo vacacional, o su parte
proPQrcional.

2.· Fuera del anterior periodo,}~ la medida que la organiza
ci6n del trabajo lo permita, los tra"'liado.... teodrán opción para
fijar la fecha de disfrute de IU YacaClón anual.

3.· La bolsa vacacional durante la vigencia del presente
Convenio, se fija en 24500 pesetas, Y se abonará a aquellos
tra!"liadores que, por necesidad del servicio u m¡anización del
trabajo, no sea posible ooncederles el disfrute indicado de junio a
septiembre.

4.· Com~::giopara el derecho de opción de los trab19a
dores a un de . o tumo de vacaciones, se establece que qwen
optó y tuvo preferencia sob... otro trabajador en la elecci6n de un
determinado tumo, pierde esa primacia de opción hasta tanto no
la ejercite el ...sto de sus compaíleroa en una unidad de trabajo.

SECCIÓN 4.' LICENCIAS

Art. 36. Licencias retribuidIJs.-E1 trabajador, previo aviso y
justificaci6n, podrá ausentarse del trabajo con derecho a percibir el
salario base de grupo más los complementos personales por los
motivos y el tiempo siguiente:

a) Por el tiempo preciso y con justificación del mismo con el
correspondiente VIsado del I&cultativo, cuando, por raz6n de
enfermedad, el trabajador precise la asistencia a consultorio m~co
en horas coincidentes con su jornada IaboraI.

b) Quince dias naturales en caso de matrimonio.
c) T...s dias en los casos de nacimiento de hijo, enfermedad

tp'1Ive o fililecimiento de parientes basta sesundo grado de consan
lluinidad o afinidad. OUlndo, por tal motivo, el tralx\iador necesite
hacer un desplazamiento al eteeto, el plazo será de cinco dias.

d) Un dia por traslado del domicilio habitual.
e) Hasta cinco dias naturales por necesidad de atender asuntos

propios que no admitan demora, demostrada la indudable necesi
dad.

f) Un día por matrimonio de hermano.

Art. 37. Licencias lID retribuidas.-AIlemú de las actualmente
establecidas, los empleados podrán disfrutar de una licencia sin
...tribuci6n de hasta ocho dias al año, por periodos no inferio...s a
dos días y sin que el disfrute de esta licencia pueda coincidir con:
Principio o final de cuaIquier tipo de licencias o vacaciones,
puentes, primera semana de venta especial de enero y ventas de
Julio, Navidad y Reyes. Las Empresas concederán este tipo de
licencia siempre que haya causa justificada y lo penmta la
organización del trabajo. Tanto la petici6n del trabajador como la
no concesi6n por pane de la Emp...sa, debenln efectuarse por
escrito y aduciendo la justificaci6n oportuna.

CAPITULO VI

Suapenal6a del aJIltrato de trahoJo f cambio de empnaarlo

Art. 38. Servicio Mili/ar.-Las Empresas, siempre y cuando se
disponga del especifico permiso militar para este supuesto, garanti
zarán al trabejador fijo que esté cumpliendo el Servicio Militar, el
poder trabajar en cualquier Centro de la propia Empresa de la
provincia donde esté destinado, si lo hubie....

El trabajador fijo que se encuentre en Servicio Militar tendrá
derecho al percibo de dos de las cuatro pagas extraordinarias
anuales.

Art. 39. Excedencia por malernidJul.-Será obligatorio el ...in
greso de las trabaiadoras que se hayan acogido, a partir del I de
enero de 1982, a la excedencia por maternidad, previo anuncio de
reingreso con dos meses de antelaci6n a la finalización del periodo
de excedencia solicitado.

Art. 40. Excedencia por cargo .indical.-Podrá oolicitar la
situaci6n de excedencia o reducci6n de jornada aquel trabajador en
activo que ostentara cargo sindical de ...Ievancia provincial, auto
nómica o estatal en las organizaciones sindicales más ...presentati
vas a nivel sectorial en cualquiera de IUS modalidades. Permanece
ré en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho
""!Jo, ...incorporándose automáticamente a su empresa, si lo
solicitara, en el término de un mes, al finalizar el desempeño del
mismo. En las empresas con plantilla inferior a 50 trabajado...s, los
afectados por el término de su excedencia, cubrirán la primera
vacante que de su grupo profesional se produzca, salvo pacto
individual en contrario.

Art. 41. Cesi6n o traspaso de empresas.-E1 traspaso o venta de
empresas no será motivo de extínci6n de la ...laci6n laboral,
quedando el nuevo empresario obligado a mantener, como
mínimo, las mismas condiciones económicas y sociales que los
trabajado.... venian disfrutando.

Estos cambios deberán notificarse al Comité de Centro o
Delegados de Personal.

CAPITUW VII

D1aposldo..... .mas y H¡urIdad

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES VARIAS

Art. 42. Dietas.-Loa trabo,jado.... que por necesidades de la
empresa, tenaan que ~~tar Vll\ies o desp~entos a poblacio
nes distintas de aqu en que radique su centro de trabajo,
tendrán derecho a una dieta que se fija en 2.000 peseta.. o a una
media dieta de 1.000 pesetas a lo laI¡o de la vigencia del presente
Convenio Colectivo.

La dieta y media dieta están destinadas a satisillcer los gastos
originados,PO' el ~.".f0r desplazado que no sean 101 derivados
del a1ojannento y o.

Lo dispuesto en este articulo del Convenio Colectivo no será de
aplicación a aquellas empresas que tengan establecido otros siste
mas distíntos de dieta.

Art. 43. Seguro de vida.-Las empresas, siempre y cuando no
dispongan de otro más beneficioso, vendrán obligadas, en el curso
de tres m..... a contar desde la fecha de r,ublicación de este
Convenio, a concertar un Seauro de VIda e ncapacidad Perma
nente y Absoluta para todo trabajo y Gran Invalidez, para los
trabaiado.... afectados por el presente Convenio, por un importe de
1.750.000 pesetas, sesun modalidad usuaI de mercado.

A instancias de la ~taci6n legal de loa trabajadores, las
emp...sas facilitarán cap", de la pertinente póliza.

Art. 44. Prendas de trabajo.-A los trabajado.... que~
comprendidos en el presente Convenio, se les proveerá obligatoria
mente, por parte de las empresas, de uniforme y otras prenda.. en
concepto de útiles de trabajo, de las conocidas y típicas para la
realización de las distintas y diversas actividades que el uso viene
aconsejando.

La provisión de tales prendas se ha de hacer al comenzar la
relación laboral entre las empresas y los trabajado...s en número de
dos prendas, que se repoodrán en anualidadeS sucesivas, de manera
conveniente, o al menos en la mitad de las mismas, salvo en
funciones mercantiles efectuadas de cara al público, en las que la
rep<>sición anual se reaIizanI en número de dos uniformes, todo eUo
en función de la exi¡ible buena presencia del trabajador destinado
a estos cometidos.

Aquellos trabajadores cuya actividad lO realice en contacto con
el público, a los que les es debido, ...spetando la inveterada
costumbre existente en el sector, por mor de su contrato de trabajo,
un determinado Yconecto estilo de vestir establecido en todo caso
por la Dirección de la empresa, disfrutarán, a elección del Comité
Intercentroa y a propuesta de la Comisi6n Sindical, bien de un
descuento para la provisión anual del vestuario en cuestión,
consistente en chaqueta, pantalón, camisa, corbata y un par de
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zapatos, del 35 por 100 de su impone, o bien, una cantidad
comJlCnsatoria de 23.000 pesetas.

El descuento alcanzará a lo lar¡o del año hasta dos equipos de
los referidos con aaterioridad.

Las empresas proveerán a los camareros anualmente de dos
camisas.

Art. 45. Descuento en compras.-Las empresas que no tuvieran
un sistema establecido de descuento en compras para sus trabl\ia
dores, previa negociación en su ámbito con la representación legal
de los trabl\iadores, lo pondrán en práctica a partir de los dos meses
siguientes a la publicación del presente Convenio Colectivo en el
«iIoletin Oficial del Estado».

Esta oblíP.ción no alcanzará a aqueUas empresas en las que se
haya sustilWdo esta ven~a por cualquier otro tipo de compensa
ción.

Art. 46. Bilingrlismo.-En la medida de las posibilidades de
cada empresa, las notas de la Dirección al personal se redactarán
en el idioma castellano y en el de la nacionalidad o región que
corresponda.

Art. 47. Jubilaciones vo/un/arias an/icipadas.-Al efecto de
primar la jubilación voluntaria anticipada, se establece una gratifi
cación consistente en las si¡uientes mensualidades para los trabaja
dores que se jubilen anticipadamente a las siguientes edades: A los
sesenta años, dieciséis pasas; a los sesenta y un años, trece paps;
a los sesenta y dos dos, diez pagas; a los sesenta y tres años, siete
pagas, y a los sesenta y cuatro años, cuatro pasas. El impone de la
mensualidad estará constituido por el salario base y los comple
mentos personales.

Los trabajadores que veosan disfrutando de condiciones más
beneficiosas las seguirán manteniendo sin que les sea de aplicación
este sistema.

SECCiÓN 2.. VIGILANCIA y SEGURIDAD E HIGIENE

Art. 48. Servicio de vigilancia y seguridad.-Las Empresas, en
los supuestos que fuera necesario, y en atención a las dimensiones
del centro y capacidad económica de cada Empresa, se comprome
ten a mantener un servicio de vigilancia y seguridad que, con la
necesaria preparación técnica y Ilsica, aseguren protección de
instalaciones y sobre todo, de los propios trabajadores.

En principio, y COD el fin de poder homogeneizar el sector, se
establecen los siguientes puntos:

A) Vigilancia escrupulosa de cumplimiento de las normas
establecidas en el Real Decreto 62911978 y Orden de 14 de febrero
de 1981 sobre funciones, derechos y deberes de los Vigilantes
Jurados de Seguridad, en todo lo que no contradiga lo dispuesto en
el presente Convenio.

B) Creación de una Comisión Mixta de Vigilancia del cumpli
miento de las normas establecidas en los Decretos antes indicados.

Art. 49. Seguridad e higiene en eltrabajo.-La Empresa, y los
trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, asumen
lo dispuesto en el articulo 14 del titulo I del AES, en orden a la
consecución de un estado óptimo de seguridad e higiene en el
trabajo.

Hasta tanto no finalicen los trabajos que ba de llevar a cabo la
Comisión Mixta creada al efecto, la Empresa estará obligada a
observar un estricto cumrlimiento de lo dispuesto en las Ordenes
de 9 de marzo de 197 !tue. aprueban el Plan Nacional y la
ordenanza de Sesuridad e Higiene en el Trabl\io.

Art. SO. Falias y sanciones.-Corresponde a la Dirección de la
Empresa, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores, la facultad de sancionar a los trabl\iadores, en virtud
de incumplimientos laborales.

Para la imposición de las sanciones se seguirán los trámites
previstos en la legislación general.

TITULO II

De los derechos sindicales de representación
de los trabajadores

CAPITULO PRIMERO

Dendloa sindicales
Art. SI. Las Empresas afectadas por elJresente Convenio

respetarán el derecho de todos los trabl\i ores a sindicarse
libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de un
trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su
afiliación sindical

CAPITULO II

Representad6n slndlcaI en el Sector de Gnndes AImaceneo

Art. 52. Las empresas incluidas en el ámbito funcional del
presente Convenio reconocen como interlocutores naturales en el

tratamiento y sustanciación de las relaciones industriales en el
Sector de Grandes Almacenes y Empresas de Distribución a las
distintas organizaciones sindicales implantadas nacionalmente en
el mismo.

Dado el modelo de representación sindical adoptado en el
presente convenio Colectivo, las competencias a nivel superior al
de centro de trabaio deberán entenderse asumidas por los sindica
tos a través de la Comisión Sindical y del Comitt Intercentros. Para
facilitar tal cometido, los sindicatos firmantes del presente Conve
nio podrán utilizar el sistema de acumulación de horas previsto en
el articulo 60 a nivel de toda la empresa.

CAPlTUW III
Representad41n a nbel de empreoa

SECCIÓN l.- REPRESENTACIÓN SINDICAL

Art. 53. Comisión sindical.-En aquellas empresas donde
exista una dispersión de centros en diversas provincias, los
sindicatos DS representativos en el Sector, firmantes del Convenio
colectivo, .se constituirán a nivel de empresa en Comisión Sindical,
como interlocutores válidos, a fina de servir de ~uce de estudio,
planteamiento y propuesta de resolución al Comité Intercentros, en
todas aquellas materias que, excediendo de las coml"'tencías
propias de los Comités de Centro O Delegados de personal, por ser
cuestiones que afectan a varios centros de una misma empresa,
deben ser tratadas con carácter general.

A nivel provincial, en los w.puestos en que exista una dispersión
de centros en la misma Empresa en una misma provincia, podrá
constituirse un sistema de interlocución reflejo en su ámbito a la
Comisión Sindical, si bien su capacidad vendrá determinada por la
no afectación de los problemas o cuestiones que puedan plantearse
a centros ubicados en otras 'p!"ovincias.

Los miembros de las colDlsiones sindieales serán designados por
el Sindicato respectivo y deberán coincidir preferentemente con los
miembros del Comitt Intercentros.

Art. S4. De/egados sindica/es.-En lo que respecta a los dere
chos y funciones de los Delegados sindicales, ambas panes estarán
a lo dispuesto en la Ley ürpnica de Libertad Sindical.

SECCIÓN 2.' CoMlTa INTERCENTROS

Art. S5. Representación co/etiva.-A) Al amparo de lo esta
blecido en el articulo 63.3 del Estatuto de los Trabl\iadores, en
aquellas empresas donde exista una dispersión de centros en
diversas provinciu se constituirá un Comi~ Intercentros, como
órgano de representación colegiado, l'afII servir de resolución de
todas aquellas materias que, excediendo de las competencias
propias de los Comitts de Centro o Delegados de Personal, por ser
cuestiones que afectan a varios centros de una misma empresa,
deban ser tratados con canlcter general a propuesta de la Comisión
Sindical.

Al Comitt Intercentros le sen! de aplicación lo dispuesto en el
articulo 65 del Estatuto de los Trabl\iadores.

B) El número máximo de componentes del Comitt Intercen
tras será de trece; sus miembros serán designados de entre los
componentes de los distintos Comill! de Centro o Delegados de
Personal y en la constitución del Comill! se guardanlla proporcio
nalidad de los Sindicatos, según los resultados electorales en la
Empresa.

Para la distribuci6n de puestos entre los Sindicatos, se seguirán
las ~as establecidas en el articulo 71, 2, b), del Estatuto de los
Trabl\iadores, sustituy~ndose el término lista por el de Sindicato, y
el de voto válido por el de miembro del Comitt o Delegado de
Personal.

La designación de miembro de Comill! Intercentros se realizan!
por los Sindicatos mediante comunicación dirigida a la empresa.

La composición del Comitt Intercentros se comunicanl al
IMAC, publicándose en los tablones de anuncios.

C) El Comitt Intercentros asume las competencias previstas
en los articulos 64 y 41 del Estatuto de los Trabl\iadores, cuando
las medidas o reiVIndicaciones afecten a más de un Centro de
trabajo.

O) El Comitt Intercentros se reginI en su funcionamiento por
las normas establecidas en el Estatuto de los Trabl\iadores paraios
Comités. y sus decisiones en las materias de su competenc18 serán
vinculantes para la totalidad de los trabl\iadores.

CAPITULO IV

Derecho. J pranl1aa

SECCIÓN l.' DERECHOS

Art. 56. Las Empresas danIn a conocer a los Comités de
Empresa o Delegados de Personal los modelos de contratos de
trabl\io escritos que se utilicen, así como los TC-l y TC-2.
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Art.57. Cuotas sindica/es.-A requerimiaúodclos~do
res afiliados a los Sindicatos reconocidos en d artícwo 52. las
Empresas descontalin en la n6mina mensual de los trablúa<lores el
importe de la cuota sindical CQ.I'MSpondiente. 'El trabajacfor iDtere
...do en la realización de 1&1 operación remitiIá a la Dirección de
la Empresa, un escrito en el 9"e expresará con dañdad la orden de
descuento, la Central o Sindicato a que penenece,,1a cuantia de la
alota, as! romo el número de la """nla corriente o libreta de la Cllia
de AholTOll a la que debe aer 'lnm1ferida la correspondiente
cantidad. Las Eml""sas eltctuarán las antedichas delraociones,
...lvo indicación en COJIlnUio. durante periodos de UD año. La
Dirección de la~ enbi':l copia de las transferencias a la
tq>re.eutación sindical de la mpresa.

Art. S8. JlIformaddn..-Los Sindicatos finnaa&es dd ]IIaeIlte
Convenio Colectivo POdrin remitir infurmaciÓll a /Odas aqueI)as
Empresas en las que diswnga.n de suficiente y apreciable afiliación,
a fin de que ésta sea distribuida 1iJeno de horas de trablúo y lÍ1l que,
en todo ca.o, el ejercicio de tal práctica pudiera inte.....mpir el
desarrollo del proceso productivo.

Igualmente, estos Siñdicatos podrán i1ltCl"taJ' COIB'''';,.,.,.;.,.,e. en
un tablón de anuncio!\, a cuyos efectos diri¡irán copia de las
mismas a la Direcci6n o titularidad del Centro, sin que esta entrega
obligatoria de eopia I'Uponga un trámite de llutonzación para la
inserción de la comunicación.

5Ec:cIóN 2.- GA1tANTÍAS

An. 59. Los Delqados o miembros de los Comités de
Empresa lazarán de las~tiasgue les reconoce d EstatuJo de los
Trabajadores.laua1mente eI1spondrán dd cré<lito de horas meIlIUA
les retribuidas Que la Ley determina y de la prantia prevista en el
articulo 9.2 de la LOLS_ .

Sin m.sar d D»hiW.o lcpI. pochú. ... rore,","'" las horas
retribuidas de que <ÜspoIlea los miombros de ComUés o Delepdos
de Penona~a fin de...-er la IIlIistencia de los mismos a CIII'llOS de
lOrmacióa:.r.:niv"iOS por SIl SipcliaM, iDstitu1n. de fOl1llKión u
ottlls fati eL

An. 60. Sistemas de acumulación de huras.-A "¡Td de
Empresa, los De!epdo. o miemllros de Comité podrán renunciar
a todo o parte del ~it<> de h<mr.i que la Ley en cuesti611 les
reconozca, en ea.",. de <llro u <>!ro DeleJado o miembro del Comité.
Para que ello suna efecto, la cesion de Irorao habrá de ser
presentada por escrito, en la que figurarln los 'Siruientes extremos:
Nombre del cedente Y del cesionario, número de lloras oedidas y
periodo por el que se efectúa la cesión, que habrá de ser por m....
completos, hasta un miximo de un año, y ';eml"" l"" anticipado
a la utilización de las horas par el cesionario o ce5lOmmos.

An. 61. Los Delegados -sindicales, Delegados de Personal y
miembros del Comité efe Empresa cuyas retribuciones estén fijadas
en parte por comisiones sobre ventas, percibirin deIc!e el momento
de su elección y duran.. la ..liIización de la. boras de prantia, el
importe correspondiente al promedio de comisiÓil obtenido
durante lo. días eli:ctivamente trabaiados del mes en cuestión.

En el supuesto de que el número·de días trabajados en el mes,
por acumulación de -... DO fuenm significatno., .. lomará
como m¡,rencla __ el c:áII:uIo de '" establecido en el páInlO
primero, el último ..... de Imbajo sin incidencia siptiñcativa de las
honLs siJXtict1es

DISPOSIClON ADICIONAL

Conflidos coIa:li,... e ilIterpretació,,: Comisiéll Mixta.-A. efec
tos de monlar y mso!vuaqudlas c:uestioae< que ¡JUlÜeraJl referirse
a problemas y mn!lj<1ol oaIectiVOi, inlei]lretaCión del presea1e
Convenio o ~jgrencia5 o ~teamieDtoi seaerales del tleetor.
queda oonsti1. ..... ComisióIl Mix1a. Úlfe&nl<la paritariamente
por ocho representantes de las CeatraIes Sindicales Ilrmantes <Id
Convenio y ocho de ANGED.

Tal Coinisión ~vamen1e intenendrá en aquellas ma\e
nas a que antes he~ hecho referencia y, ewpeciaImetl!e, velará
por lo dispuesto en materia de clasificación profesional, dejando B
..lvo la libertad de las puteo para, AI"tDdo "ste cauoe, 1XOOOder en
consecuencia.

Los asuntos lOIDetidna a la Comisión Mixta levestinin el
carácter de ordinarios o enraordinarios. OloJ]lllni tal calificación
cualquiera de la. partes.

En d primu slÍpuesto, la Comisión Mixta deberá resolver en el
plazo de Quince di... y en los seaundos, en cuarenta y oebo horas.

Procedaáll a lXlII'ItlClIr la ComisióB Mixta iDdistintameme
cualquiera de Jas oqanjzacjcwcs que ia i1lteJl'l.D.

Dl!iPOSlClON TRANSITORIA

. Dedo el eor¡uema Rtribati... CIIlablecido en el {'resente Conve.
DIO CoIecnvo. las Empr..... a ... efectos de IU Implantación, y
preVUI audlenc18 d~ .la repre~ntación de.Ios ,trabajadores, procede
m a SIl adecuac:i0ll lIlCdiattte la lI¡lticación de los .lguientesatt<nos _ baba,jador:

Una va. practicados los iacrmtentos del presente Convenio
Colectivo, las rlllribttciones 'SII1ariales de todo. los trabl\iadores se
tldecuarán a 1... conceptos del am...,nio de la ....iente manera:

l. El solario _ iDdividual: _ d CII101l1ecido para e11Jt1po
profesional en el COD~ Colectivo, pudiendo absorberse para
Alcanzar d mismo cualquier oomplm"",1O salarial que DO obede
ciera a razones de antigüedad, de puesto de trabajo. de calidad o
cantidad de trabajo.

2. Si el salario base del trablúador fuera superior al establecido
"n el I""sente Convenio Colectivo, "" estará a lo dispuesto en el
1lrtlculo 20, pirrafo tercero.

DISPOSICIONES FINALES

Prinaera.-En lo lK) I""mto en el presente Convenio, "" estará
a lo dispuesto en la legislación aplicable.

Sepnda.-Las puteo~ del prcsonIe Convenio Colee
tivo han agotado en el oonlexto del JIliImo al -uva capacidad
de negociación en el tratamiento de las distintas materias que han
lIido objeto del o.avenio, por lo que se _ometen a no
promover nivelea iDferiores de oontralaci6n Di cuestiones, utili·
zando el cauce de los Comités de Empresa que pudieran suponer
revisiones de lo pactado.

Se excluye de-la presente disposici6n el tratamiento de aquellas
materias que tienen ana remisión eKpI'eIIl en el Convenio a nivel
de Empresa, como distribución de la jornada e implantación o
modificación de incentivos.

Temera-En lo refereme a -uas Empresas que pu<ÜeIen
alqar Iituación de <léñcit o Ilér<ü<la, las parteI contratantes se
remiten a lo estipulado en ei Acuerdo Inlemtlsfederal de 9 de
octIlbre de 19J14, <:ap/tulo n. artkIIlo 3.°, 2. el.

Las Empn:oas quC aleguen hallarse incunas en lo expresado en
el Dárrafo anterior, comunicarán tal extremo a las partes~
del presetIle CclIlvenio. Esta atII1UDicación deberá producir.¡e en el
término de _ta y dos honls a partir de la firma del presente
Convenio, __ los miembros de ANGED, Y etl el de quinoe días
__ el resto de las Em¡nsas, a panir de ... publicación en .1
«Boletín 0lieiaI del &tadoe.

La Comisiótt Mixta _ _ el exacto cumplimiento y
aplica:ión del .... o!j¡niento previsk> en d AcDerdo lnteroonkde
raL

Los Sindicatos firmantes, a efectos de cumplir el procedimiento
establecido, y tras elWllC:1l de la akpción producida en los
lI!nttinos2:~1eoe el Acuenlo 1nt=ootfederal, lJasIa<Iarán a las_ la .. cid umenlO de salarios.

Cwu1a.:'Las <lOlldiciones pactadas en el presente Convenio
constituyen un todo que no podrá ser modificado por disposiciones
posteriores, 'SII1vo que en cómputo I10bal y atendiendo a todas y
eada una de las condiciones por este Convenio implantadas,
aquéllas rem1tarán mú beneficiosas, en cuyo caso, le aplicarán con
""clusión absoluta de todos y cada U11<l de los eoncept... pactados
en ,,¡ presente Convenio.

Quinta.-La Empresa y personal afectado por el presente Conve
nio Colectivo quedan excluidos del ámhilo de aplicación de la
Ordenanza de Trablúo para el Comercio.

Sexta.-Las Empresas se com:prunetel1 a incrementar, al menos,
en un S por 100 el número total de horas de formación profesional
que vienen impartiendo actualmente.

A nivel de Empresa, se facilitará la información necesaria a la
Comisión Sindical, al objeto de ttoder oonoc:er la fonnaci6n
impartida hasta ahora, asi como la proaramación y evolución
prevista J)8.ra la vigencia del presente Convenio.
- Séplirita.-l.as Ein¡lreoas y las _izací...... slttdicales firman
tes de este COIlvetl1<l .. comprometen a -..liar sistemas de
in<>entivaciÓll eoonómica para los ltabo,jadoces que ¡;>mnita a éstos
aumentar sus ingresos en relación directa con el Incremento de
prodoclividad _ ellos ....erttdo. Ea el desanollo de la presente
cláusula se tendrá en cuenta lo dispuesto RObre produaividad en el
Acuerdo Maroo~

Oeta>a.-En"¡ plazo máximo de tres meses a panir de la firma
del presente Convenio Colectivo y únicamente con la ratificación
exJlI"S8 de la totalidad de las organizaciones .indicales finnantes
del CclIlvenio Colectivo, podrá deroprse lntegrunente la Orde
nanza Laboral de Grandes Almacenes, inoorporando al texlO del
Convenio Colectivo, en su caso, los~05 del acuerdo.
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15545 RESOLUClON di 27 di mayo de 1987. di la Direc
ción General di Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Cokctivo di la Empresa
«Madi Sistemas Elictricos. Sociedad Ánónima».

Visto el texto del Covenio Colectivo de la Emprna «Made
Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónilllll», que fue sus<:rito con fecha
2 de abril de 1987, de una parte, por los desisnados por la Dirección
de la Emprna para su representación, y de otra, por el Comité de
la misma y las Secciones Sindicales de ce. OO. y UGT, en
representacIón de los trabl\iadores, y de conformidad con lo
dispue.to en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
lO de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores, y en el ReáI Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre re¡istro y depósito de Convenios
Colectivos de TrablUo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citdo Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a la Comisión Negociadora.

~undo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Convenio Coletivo de la Empresa
«Made Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECTIVO 1987 MADE SISTEMAS ELECTRI·
COSO SOCIEDAD ANONIMA

CAPITULO PRIMERO

Dlaposldonea pnerateo
Articulo 1.. Ámbito territorial y funcional.-EI presente Conve·

nio será de aplicación en todos los Centros de trabl\io que tenga
establecidos la Empresa «Made Sistemas Eléctricos, Sociedad
Anónima», y afecta a todos los trabl\iadores de plantilla, ex~
tuando la Dirección y personal de alta gestión, cuyas relaciones
laborales se consideran de carácter especial de acuerdo con lo
establecido en el articulo 2.·, número 1, apartado a), del Estatuto
de los Trabl\iadores.

En razón a lo expuesto, se considera que el Convenio Colectivo
es el marco general indicativo por el que deben regirse las
relaciones laborales de todo el personal de la Empresa. --

Art. 2.· Ámbito temporal y denuncia.-EI presente COllvenio
Colectivo comenzará a regir el dia 1 de enero de 1987, cualquiera
que sea la fecha de su publicación oficial, y tendrá vigencia hasta
el 31 de diciembre de 1987, pudiendo pro!""'8""" de año en año,
de no mediar denuncia en contrario de cualqUIera de las partes que
lo suscriben.

La duración de un año a que se refiere el párrafo anterior no
afecta al capítulo VIII del presente Convenio (plan de adecuación
de plantilla), que como acuerdo independiente -aunque incorpo.
radO al mismo- tiene vi¡encia propia, no condicionada a la del
Convenio.

Art. 3.· Comisión Mixta di interpretación y aplicación del
Convenio. -Cuantas dudas y divergencias puedan sur¡ir entre las
partes obligadas, así como las cuestiones de interpretación o
a"licación de las estipulaciones contenidas en el presente Conve
nlO. serán sometidas obligatoriamente, y como trámite previo a su
conocimiento por el 6rpno laboral com('Ctente, a una Comisión
Paritaria, que estará formada por los mlembros que han consti·
tuido la Comisión deliberadora de este Convenio.

CAPITUW 11

Jonwla y horario de trabajo

Art. 4.· Jormula de trabajo:
4.1 Todo el persona\, cualquiera que sea el grupo profesional

o categoría laboral a que pertenezca, realizará una jornada anual de
mil ochocientas horas de trabl\io efectivo. El personal que trabaje
más de siete horas ...,udas por tumo, tendrá derecho a un
descanso de quince mmutos, con la consideración de trabl\io
efectivo.

4.2 La jornada de trabl\io comenzará a contarse y terminará
precisamente en el respectivo puesto de trabajo.

4.3 La distribución de los diferentes cómputos anuales de
horas efectivas de trabl\io se realizará, para cada Centro, entre
Dirección y representantes.

4.4 Cualquier redueción de jornada 'que pudiera establecerse
por precepto legal o convenio de ámbito superior, sólo afectará al
personal que en cómputo anual realice una jornada de trabl\io
efectivo superior a la establecida.

Art. s.o Vacaciones:
S.I Todo el personal disfrutará de una vacación anual de

treinta dlas naturales.
S.2 La fecha de comienzo del periodo eeneral de vacaciones,

así como la previsión de periodos especiales para unidades operati
vas concretas, se fiiará en el mes de mayo enlre la Dirección y los
representantes, en base a los proaramas de trabl\io. La Dirección de
la Emprna establecerá los correspondientes calendarios de vacacio
nes, conjuntamente con los representantes de los trabajadores.

S.3 Atendiendo a los intereses que imponga el funCIOnamiento
de la Sociedad y con carácter excepctona\, por parte de la Dirección
se determinará en qué casos las vacaciones podrán ser fraccionadas.
En estos casos, una de las fracciones deberá consistir. por lo menos,
en dos semanas ininterrumpidas. La parte no disfrutada deberá
concretarse con el interesado, cumpliendo la legislación vigente.

Art. 6.0 Licencias y excedencitu:
6.1 Licencia con sueldo.-La Emprna concedera a su personal

licencia retribuida en los casos y durante los días naturales que a
continuación se indican:

a) Al contraer matrimonio: Veinte dias naturales.
b) Por matrimonio de hijos, padres, bermanos o nielos: Un

dia natural.
e) Por alumbramiento de esposa: Tres dlas laborables.
d) Por enfermedad srave del cónyu¡e, padre o madre de uno

y otro cónyu¡e, hijos. abuelos, nietos y hermanos: Un día natural
si, aun no existiendo internamiento, por certificación médica se
acredita la gravedad. Un día natural 51 existe internamiento inferior
a dos dias; dos días naturales si existe internamiento de dos a cinco
días; tres días naturales si existe internamiento de seis a nueve días;
cuatro días naturales si existe internamiento de diez a quince días.
y cinco dfu naturales si existe internamiento de quince días en
adelante.

e) Por fallecimíento del cónyuge, hijos, padres, suegros, her
manos, cuñadOs, abuelos y nietos, que serán ampliados a los del
cónyuge, siempre que convivieran de forma permanete con el
trabl\iador: Dos dias naturales para la misma localidad; tres días
naturales para la misma provincia, y cuatro días naturales para
distinta provincia.

1) Por traslado de domicilio habitual: Un dia.
,) Consulta méclica por enfermedad del trabajador: El tiempo

estnctamente necesario para asistir a la consulta, previa notifica·
ción y posterior justificación.

~ h) Lactancia: U na hora al di..
i) ClIIJlOS sindicales o deberes públicos: El tiempo legal necesa·

rio.
j) Tribuna1es ordinarios y Maaistratura de Trabajo: El tiempo

estnctamente necesano.
k) Promoción social y profesional:

k.l. Asistencia a clases: Tumo de trablijo que facilite su
asistencia a las mismas.

k.2. Examen: Máximo cinco dlas al año.

6.1.1 Para la justificación de la causa de las anteriores ausen
cias, los trabl\iadores han de aportar los justificantes necesarios.

6.2 Licencias sin sueldo.-Los trabajadores podrán solicitar
para asuntos prop'ios licencias especiales, sin derecho a retribución
y con una duractón máxima de diez dlas naturales cada una, 'Iue
serán concedidas por la Empresa si las necesidades de los servicIOS
lo permiten.

6.3 Excedencia voluntaria.-EI personal podrá solicitar el pa..
a la situación de excedencia voluntaria en las condiciones. por el
tiempo y con los efectos que señala la lesislación vigente.

Para acoprse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cubrir un nuevo periodo de al menos el tiempo de excedencia
disfrutado anteriormente. Este supue.to podrá reducirse en caso de
acuerdo entre el trabajador y la Empresa.

Los trabl\iadores tendrán derecho a un periodo de excedencia no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, a contar
desde la fecha del parto. Los sucesivos hijos darán derecho a una
excedencia que pondrá fin a la que viniera disfrutando. Cuando el
padre y la madre trabl\ien. sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecoo. .

Los dos tipos de excedencia indicados no tienen reserva de
plaza y los trabl\iadores excedentes sólo conservan un derecho
preferente para ocupar las vacantes de iauaI o similar categoría a la
suya que hubiera o se produjeran en la l!inpresa, siempre que dicbo
derecho sea ejercitado con un mes de antelación a la fecha que
termina el peiiodo de excedencia.

Art. 7.' Puestos di trabajo con cobertura de veinticuatro horas
todos los dlas del allo.-Guarderlas y puestos de trabl\io equivalen
tes: En aquellos puestos de guardería o equivalentes que SO!'
imprescindible mantener cubiertos todoa los dlas del año, requen·


